
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 1 de julio de 2025

Antecedente: Expediente 208 de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Aguascalientes

Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA

 

Vista la solicitud de Toma de Nota presentada el día veinticuatro de junio de dos mil veinticinco por
Jorge Antonio Rangel Magdaleno en su carácter de Presidente de la organización sindical denominada
“Asociación de Catedráticos e Investigadores de la Universidad Autónoma de Aguascalientes”, se
determina lo siguiente:

Del análisis y revisión de la documentación en formato digital exhibida por el promovente, en especial del
documento denominado “ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA” de fecha diecinueve de junio
dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 19, 20, 21, 24, 32, 33 y 35 fracción I
de los estatutos vigentes de la organización sindical que nos ocupa y de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 364 Bis, 371 fracciones VIII y IX y 377 fracción II y último párrafo, 841 y 1006 de la Ley Federal del
Trabajo, esta autoridad, a verdad sabida y buena fe guardada, en términos de la documentación exhibida por
el promovente bajo protesta de decir verdad, expide la constancia de registro de modificación de
directiva, favoreciendo en todo momento el interés colectivo y la voluntad de los trabajadores.

La directiva de la organización sindical en cita tendrá un periodo de duración que comprende del primero
de julio de dos mil veinticinco al treinta de junio de dos mil veintinueve y queda conformada de la
siguiente manera:

Comité Ejecutivo

Nombre del Directivo  Cargo del Directivo 

Salvador Esparza Gutiérrez Secretario General
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Víctor Adrián Martínez Hernández Secretario de Organización

Adriana Guadalupe Cuéllar Juárez Secretaria de Actas y Acuerdos

José Alfredo Muñoz Delgado Secretario de Relaciones Laborales

Graciela Eugenia Pacheco Rangel Secretaria de Finanzas

Ana Iris Acero Padilla Secretaria de Comunicación y Previsión Social 

Jorge Alberto Guerra Gutiérrez Secretario de Cultura y Recreación

Se exhorta a la organización sindical de mérito a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los
artículos 373 y 377 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que del expediente digital que obra
ante este Centro se desprende que no ha sido entregada ante esta Autoridad, el acta de asamblea donde se
rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical, así como informar de las altas y bajas de los
miembros que integran la organización; por lo que deberá presentar en archivo independiente las altas y
bajas, además del listado actualizado y completo de los miembros a la fecha de su presentación en
formato PDF debidamente autorizado por las personas facultadas para ello y los mismos en formato
Excel, lo anterior de conformidad a los artículos 8, 356, 364, 364 Bis, 365 fracción II y último párrafo y 377
fracción III y último párrafo de la Ley Federal del Trabajo, así como dar cumplimiento a lo establecido en la
normatividad laboral y estatutaria vigentes.

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación
y Registro Laboral:

ACUERDA
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Único. - Se declara procedente la solicitud de registro de modificación de directiva, en los términos antes
precisados. - NOTIFÍQUESE.

Así lo proveyó y firma, el Licenciado Rafael Mendoza Mendoza, Director Técnico y de Apoyo Registral
de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en los artículos 9 fracción II, inciso C y
penúltimo párrafo, 19 fracciones V, VI, XIV, último párrafo y 23 fracciones XIX y XX del Estatuto
Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.

OSC/OBCS 
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